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Necesidad de la transición energética

Acuerdo de 
París de 2015: 
hito histórico 

en la lucha 
mundial contra 

el cambio 
climático

Objetivos globales

• Mantener el incremento de la temperatura 

media global por debajo de los 2 ⁰ C respecto 

a los niveles preindustriales e, incluso si es 

posible, por debajo de 1,5 ⁰ C.

• Asegurar la coherencia de los flujos financieros 

con el nuevo modelo de desarrollo.

• Aumentar la capacidad de adaptación a los 

efectos adversos del cambio climático.

• Promover la resiliencia.

Para ello es necesario un nuevo modelo energético



Informe IPCC

Para limitar el calentamiento global a 1,5 °C se 
necesitan acciones urgentes y cambios rápidos, de 
largo alcance y sin precedentes en todos los 
aspectos de la sociedad

Informe Especial IPCC, 1.5ºC
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Marco Estratégico de Energía y Clima

Acuerdo de París

Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030

Paquete UE Energía Limpia

Pacto Verde Europeo

Fit for 55

Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética

Plan Nacional Integrado de Energía y Clima(PNIEC)

Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 2050

Estrategia para la Transición Justa

Estrategia contra la Pobreza Energética

Otras estrategias y hojas de ruta derivadas del PNIEC
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Marco Nacional e Internacional



Un nuevo modelo energético para la transición

• El modelo de generación eléctrica evoluciona desde uno de generación
centralizado fundamentado en “base” y “punta”, con una demanda
dominantemente pasiva, a un nuevo modelo donde predominarán las
energías renovables que requiere gestionar la variabilidad de la
generación.

• Para gestionar esta variabilidad de la generación se necesita:

• Almacenamiento energético.

• Gestión de la demanda que flexibilice la curva de consumo,
adaptándola a la generación.

• Por tanto, serán necesarias fuentes que provean de flexibilidad al
sistema para garantizar la seguridad de suministro. Esta flexibilidad
incluirá la participación de nuevos agentes en el sistema eléctrico, la
aparición de nuevos servicios, y distintas configuraciones e interacciones
entre las tecnologías y los agentes.

El nuevo modelo se basa en las 4D:
• Descarbonización
• Descentralización
• Democratización de la energía
• Digitalización

El almacenamiento energético es uno de los vectores clave 
para la flexibilidad del sistema energético
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Líneas estratégicas para la transición energética

Marco estratégico

Normativa

Apoyo a la inversión

RDL 
23/2020

Autoconsumo 
y subastas

Acceso y 
conexión

Mercados 
y balance

RDL
6/2022

Marco internacional
Acuerdo de París 2015 Paquete UE Energía Limpia

Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible

Pacto Verde Europeo

Fit For 55

LCCTE



El Marco Estratégico de Energía y Clima define la senda para la transición hacia la neutralidad climática, que implica una
profunda transformación del sistema energético hacia un modelo descentralizado y flexible, basado en energías renovables.

Marco Estratégico de Energía y Clima
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Ley de Cambio climático y 
Transición Energética



Medida 1.2. Gestión de la demanda, almacenamiento y flexibilidad.

• Activación y promoción gestión demanda.

• Fomento participación ciudadana.

• Impulso digitalización.
Objetivos

• Marco regulatorio y normativo gestión demanda.

• Marco regulatorio almacenamiento.

• Acoplamiento de sectores.

• Gestión de recursos energéticos distribuidos en mercados 
locales.

• Asesoramiento, fomento de clientes activos y activación de 
otros agentes implicados. 

• Ventanilla única y simplificación de trámites.

• Proyectos piloto de gestión de la demanda y 
almacenamiento.

Mecanismos 
de actuación



Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 2050
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LA ESTRATEGIA DE

ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO2
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APLICACIONES DE LAS TECNOLOGÍAS DE ALMACENAMIENTO
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RETOS DEL ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO
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LA CADENA DE VALOR DEL ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO



17

LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO
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LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ALMACENAMIENTO

Gobernanza

Participación de entes regionales y locales
Seguimiento del desarrollo de la Estrategia de Almacenamiento
Actualización de la estrategia de almacenamiento energético
Sistema de monitorización y gestión de datos por parte de la Administración

Análisis prospectivo

Definir las necesidades de almacenamiento energético
Evaluar el coste-beneficio del almacenamiento energético
Análisis del ciclo de vida: Impacto medioambiental y social de almacenamiento masivo

Necesidades en los sistemas insulares y aislados

Generar mecanismos incentivadores para integradores de almacenamiento y 
producción en sistemas insulares y aislados
I+D+i en zonas aisladas y de baja interconexión
Utilizar el almacenamiento energético como fuente de desarrollo tecnológico e 
industrial
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OPORTUNIDADES DEL ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA
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POTENCIALES NECESIDADES DE ALMACENAMIENTO EN LA SENDA HACIA LA 
NEUTRALIDAD CLIMÁTICA

• Se han cuantificado las necesidades de almacenamiento relacionadas con el desarrollo de las medidas del PNIEC,
incluyendo:

• La energía disponible vinculada al uso de vehículos eléctricos: 26GWh en 2030.

• Almacenamiento detrás del contador: un mínimo de 400 MW en 2030.

• Almacenamiento a gran escala, incluyendo bombeo, baterías delante del contador y almacenamiento térmico mediante el uso de los
sistemas de almacenamiento térmico de las centrales termosolares.

Se prevé alcanzar una 
capacidad de unos 20 GW 
en 2030 y 30 GW en 2050.



EL PLAN DE RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA3



“El Plan Nacional Integrado de

Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030

constituye una sólida base para que

España diseñe los ámbitos

relacionados con energía y clima en

su plan de recuperación y resiliencia”.

Transición 
ecológica

Estrategia de 
Transición 

Justa
Estrategia de 

Almacenamiento

Ley de Cambio 
Climático y 
Transición 
Energética 

(LCCTE)

Plan Nacional 
Integrado de 

Energía y 
Clima (PNIEC) 

2021 – 2030

Estrategia a 
Largo Plazo de 

Descarbonización 
(ELP)

Hoja de ruta 
del Hidrógeno: 
Un proyecto de 

país

Hoja de ruta 
del Biogás

Hoja de ruta de 
la Eólica 

Marina y las 
Energías del 

Mar

Estrategia 
Nacional de 

Autoconsumo

Estrategia de 
Economía 
Circular

Estrategia de 
Pobreza 

Energética

Estrategia de 
Infraestructura
s Verdes y de la 
Conectividad y 
Restauración 

Ecológicas

Plan Nacional 
de Adaptación 

al Cambio 
Climático 
(PNACC) 

2021-2030

Publicación de la evaluación de la Comisión

Europea del PNIEC 2021-2030 el 12 de octubre

de 2020:
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INDUSTRIA

MOVILIDAD

DIGITALIZACIÓN

I+D+i

CIUDADES

REHABILITACIÓN

RETO DEMOGRÁFICOTR
A
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El PNIEC 2021-2030 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)



Reformas

C8.R1: Marco habilitador para la integración de renovables en el sistema

energético: redes, almacenamiento e infraestructuras.

C8.R2: Estrategia de almacenamiento energético y adaptación del marco

regulatorio para el despliegue del almacenamiento energético.

C8.R3: Desarrollo del marco normativo para la agregación, gestión de la

demanda y servicios de flexibilidad.

C8.R4: Sandboxes o bancos de pruebas regulatorios.

Inversiones

C8.I1: Despliegue del almacenamiento energético.

C8.I2: Digitalización de las redes.

C8.I3: Nuevos modelos de negocio en la transición energética.

Coste 1.365 M€

El C8 contribuye a 
desplegar los elementos 

habilitadores para el 
aumento de la penetración 

de energías renovables.

Componente 8 del PRTR

684M€525M€

156M€

Despliegue del almacenamiento energético

Digitalización de las redes

Nuevos modelos de negocio en la transición energética

TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA E INCLUSIVA
COMPONENTE 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la 
flexibilidad y el almacenamiento



PERTE ERAH
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Esta convocatoria está
incluida en la Fase I del
PERTE ERAH, de manera que
contribuya a un avance
tecnológico del
almacenamiento energético,
que habilite su despliegue

El PERTE ERAH supondrá la aportación 
por parte del sector público de 

6.900M€, que movilizará cerca de 
9.500M€ privados



Inversión 1: Despliegue del almacenamiento energético
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C8.I1

Ayudas para 
autoconsumo, con 
adición de 
almacenamiento BTM

Ayudas a proyectos 
innovadores de I+D 
de almacenamiento 
FTM

50M€ 1ª convocatoria

Ayudas a la 
inversión en 
proyectos de 
almacenamiento 
FTM hibridados

110M€ comprometidos

Ayudas a la 
inversión en 
proyectos stand-
alone de 
almacenamiento

T2 2026: objetivo de 
600 MW de potencia 
operativa

T4 2023: 
Objetivo de 600 MW 
de potencia de 
almacenamiento 
concedidos

684 M€ de 
presupuesto total

Publicado

Terminado plazo de 
recepción de propuestas

TRL 6 TRL 7 TRL 8 TRL 9

Objetivo clave: avanzar en la madurez 
tecnológica del almacenamiento
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Reforma 4: Sandboxes o bancos de pruebas regulatorios

Suscripción del 
protocolo de 
pruebas 
(promotor y SEE)

Dentro del ámbito del sector eléctrico

Requieren al menos una exención de la 
regulación del sector eléctrico

Objetivo final: innovación regulatoria

Carácter limitado

Incluyen la realización de pruebas 
experimentales Permiso temporal para 

eximir del cumplimiento 
parcial de una norma, 

incluyendo la posibilidad 
de actuar en ausencia de 
una regulación específica, 

dentro del ámbito del 
sector eléctrico

Volumen Duración
Ámbito 

geográfico

C8.R4
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Inversión 3: Nuevos modelos de negocio en la transición energética

Despliegue del 
almacenamiento
energético a lo 
largo de toda la 
cadena de valor

Gestión de la 
demanda

Apoyo a start-ups 
o iniciativas
innovadoras en el 
ámbito energético

Implantación de 
agregadores, 
especialmente
agregadores
independientes

Nuevos Modelos de Negocio: flexibilidad y start-ups

Flexibilidad Start-ups

C8.I3

156 M€ de 
presupuesto total

128 C8.I3 18 Proyectos para fomenter nuevos modelos de negocio en la transición energética T4 2023



Muchas gracias


